
!'
F¡.
U)-|
§,
a
G

EÉE.otl,
G
U)

rú
F§
-D
ao
Ir':t
-l\Fl
G

üq
§¡a

o
o
f
o.
§)a

oo
f
0,

3co
ño

(f,
{D
(r,
0)

c
fo

tr
=mz
o
6z
m

=!
m

ooo

o.
C
o
(n

1
floa

o
mz
o

o.
C
o(rt

z.5oo 3c
m7
Noo

o.c
=o
TD

z
ft
oa

0
fIlo

Czoo

\.¡
@

r.¡

O
§
o

§
O

lJ)

O

(¿)

\o
§
oo

(¿)

oo

o.i

§§§U:J ü
3§§
%2Ncor-
FsF*!F

.%§
ra!
<v

§§ §E

§§§§*§- S§§-=§§-{ o

§.

§§§§ §§\il ñü§s §s
ü

§*§
§§ §
=: 

ñ-§
§q\

§ss
r§ §.
o 3'§o sJ

§ xs
.§ :-L§

cl

§a
o.

E.g

A'

z
o
(¡)

N

o

z

3
T
u2
Itf
F
ñ
o
t!

z
z
-l

o2

IA

-l

F

b

tltz
-il
llt
ta

l!:l

t¡,oz

Tl,

tn

-l

i
o
ñ
.l

z,go
oc=E'<ñ»s!áts

\z
!¡. o

¿(!
o

tr!a

á
o\

ao
o
O
EE
tD

(Do

E 3§

E *s

Ra-a

E'8 ¡*7 É
.) .É ulf

I E:á-ooir *
sEl
-a é

É-
otlo1E9
ñÉE
EÉHañ'

(D

l!,
ID

D
ao
ttl

d
üas

rí
oa{!=r5B

d5oa E.B¡+
(D

¿
.D

§E;

§$a'

§§E i
§§§á
t:i§rr=
§s



=oa

(]I
fflIal
>I
<l
CI
2l
ol
qr1

4a
= rrt
LD P,FU<
-lo
L?)
F

U
EI

r.

rljz
't
o
oz

o-oa
o-
§,
ftt

3
Co
ño

Uo
At
q)

c5o

>lFI

=tmlzl

o
oz
m

=!
m

c,oo

o.c
oa

z
5;o
U'

o
mz
q,

o
C
o
Vt

1
=loo 3

C
mv
No
ü,

>l
o-lcl
ol
<,,

{
&o
c)

tjl
(rl
o(f

ts\¡
ooo

tooo
H§
(nóó

(,
Olo
C)

}l

-(J|ooo

(,
(o
oo

F§&oo
r¿)

@oo

'úo:Etr>ov 1v)
70>Fú

22,>

70u<r
U)

taL>cz.o
t\)l¿Jts3-*
có

HH
UB
Aó
-(nrf, Er<ó
tdF>rrl r-

§)

F
l.
v)
Fl.
D)

3
tD
(a
tD¡!

-.a
-.o
U)

o
oE-(D
x
a

o
El
o
t-o

0q:.t
¡?IT-
§?

¿o
o
--:JJ
-tJ
-E.
-I)
¡1.o:J
.1.o

§
o,
É

E.
cr

B
z
P
c,o
(,J

N

o
E
z

=a!

ó
l!,7
l)

rtl
!F

=Itz-t
ñ
z

ar\¡É

.t

F
P
-É

v

ñ
ttz.l
lll
.A

'Éll'
U:oz
F
t
¡E

o
U,¡Ú

.l
>
F
(,
F
3

ñ
..1

zo
A'\

0q

q)

§
§J

rl
z

EIao
n
Eo
o.z
U
trj
F
v,
trlá
o

oo5
A)

a a !F=Zá24
E >r,

F' L.J

ti=
ox

F
F!U>

f, li

t^mi.i hlo>OÓ
oz

E¡n
áRá
az -
Hgx



3. ESPECTFTcACIoNES rÉcxrcns

OBJETO DEL CONTRATO:
El presente pliego de condiciones técnicas tiene por objeto la prestación del Servicio

de Aiimentacion a pacientes y empieaoos cieiHospitai Nacional.Dr, Mario eatarino
Rivas" donde se definirán las directrices, lineamientos generales y las condiciones

técnicas que han de regir durante el tiempo de vigencia del contrato y que se

describen a continuación:

AñfiBiTO DE APLiEAE|éN
El presente pliego será de aplicación en el proceso de Licitación para la Adjudicación del Servicio de Alimentación

de pacientes y empleados del Hospital Mario Catarino Rivas en San Pedro Sula, Cortés.

HORARIO DE tO§ §ERVrcIO§ DE* ATIMENTAEIÓN

ALCANCE DEL SERVICIO
o Elaborar o preparar las raciones de alimentos especiales y conientes conespondientes a

Pacientes ylo empleados y merienda (solo para empleados)conforme alcenso proporcionado por

Enfermería y validado por la coordinadora del piso.

o Elaborar 0 preparar las raciones de alimentos conespondientes a los pacientes hospitalizados

de acuerdo a las dietas programadas por el Departamento o sala correspondiente.
o Elaborar o preparar merienda a los empleados, conforme a los roles programados por los Jefes de Los

Departamentos respectivos, revisados por la Jefatura de Talento Humano y autorizados por el Sub Director de

Gestión de Recursos,

. Elaborar o preparar las rmiones de alimentos consistentes en desayunos, almuezos y cenas

Debidamente preparados a fin de conseguir una dieta completa, equilibrada, tera¡Éutíca y variada.
r Acatar las recomendaciones precisas para cada ración alimenticia y dietas según prescripción médica y contar

para ello con una dietista o nutricionista especializada en alimentos y nutrición la

Cual será validada por el HNMCR.
, 

^,.-t-.,i^- ^:r..^^::.- --^^^-a^ ^^4Á -^-¡^--t-J- ^- t-^ ------ J^ ^^-,:-;^ J^ ^ti*^-¡^^:a- ., ^- ^rr vuc¡fquEf §ttuctutuil quv 5ü pru§Yiltu y Lluu ilu u§(E uuntuf fiprcrucr urr rdb nuf llra§ uu §ulvrulu uu allllltlltauluf l y YII el

contrato, será la Sección de Dietética del HNMCR la que dictará las medidas a seguir con o sin la participación del

proveedor según se requiera.

Licitación Pribtica No. 003-2O18-FUNDAHMCR"SERVICIO DE ALIMENTACION HOSPITAIÁRA, PARA PACIENTES Y
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o Las dietas Especiales (incluyendo dietas líquidas), no modificaran su precio, por aumento o disminuciÓn de sus

componentes, uso de alimentos dietéticos Especiales y servicio de merienda.

r El Nutricionista del Hospital o su delegado, será la única persona que tendrá autoridad para decidir el cambio de un

menú y su sustitución por otro de igual o similar valor nutrhional y económico según inteÉs de la lnstituciÓn 0

cuando el contratista exprese causa justificada qrn haga imposible su cumplimiento, siemprc que se acuede con

la debida anticipación,

. Si por alguna nazén un alimento no es tolerado por un paciente deberá sustituirlo por otro de similar valor nutritivo sin

que aumente el precio por sustitución.

! ^- -t:---a^^ z ---L-=--t-- ^^L--a- -^--r!a..:l^LrJü arfmEntt¡u I numBnlEü EUfarar¡ cgnuüIu¡¡¡(,¡r I,(,r;
.C,
o Granos Básicos: Frijoles, anoz, maíZ, cdé, uúcar, harina, sal, leche y sus derivados (queso y mantequilla),

margarina, huevos, avena comflakes.

o Pastas: Espaguetis, macanones, coditos.

o Especias: Salsina, soda, comíno, pimienta, clavos de olor, canela, mabena.

o Verduras: plátanos, tomates, papas, yuca, rábanos, zanahorias, remolachm, camote, repollo, chiles,

lechuga, espinaca, habichuelas.

o Fruta: Bananos, naranjas, toronjas, limones, peras, moras, mangos o fruta de temporada.

) Un menú difercnte y diario para cada uno de los tiempos de comida se programará anticipadamente, debiendo ser

conocido, analizado, y aprobado por las autoriddes del hospital.

) Las Ollas sartenes cucharones, cuchillos, cafeteras, platos secos, platos hondos, tazas, vasos, platillos, tenedores,

cucharas, cucharitas, azafates, serán proporcionadas por el suplidor y su control será exclusivamente competencia

delmismo.

Dietas de Uso Hospitalario:

DIETAS

Licitación Pública No. 003-2018-FUNDAHI!CR"§ERVICIO DE ALIMENTACION HOSPITAUTRIA, PARA PACIENTES Y
PERSONAL DEL HOSPITAL DR. MARIO CATARINO RIVAS.
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TIPO DE DIETA cóoroo TIPO DE DIETA

coDrGo

001 CORRIENTES D33 DIETA DIABETICO BAJA EN GRASA-

D02 NADA POR BOCA 034 DIETA DIABET¡CO ALTA EN GRASA-

003 LIQUIDOS CLAROS D35 DIETA DIABETICO BAJA EN FIBRA*

D04 LIQUIDOS COi'PLETOS D36 DIETA DIABETICO ALTA EN FIBRA*

005 MECANICAMENTE SUAVE D37 DIETA DIABETICO ASTRINGENTE*
ln¡nill¡c nrrrae fl¡nltlruir,¡rrerP*r wrrúr,

006 D¡ETA BLANDA D38 DIETA BAJA EN GRASA HIPERPROTEICA-



D07 DIETA'DIABETrc$ r!39 DIETA BAJA EN GRASA HIPOPROTE]CA

D08 DIETA HIPOSODICA D40 DIETA BAJA EN GRASA ALTA EN FIBRA

009 DIETAILACTANTES 1 041 DIETA BAJA EN GRASA BAJA EN FIBRA

Dt0 DIET¡Ú LACTANTES 2 D42 DIETA BAJA EN GRASA HIPOSODICA

Dl1 DIETA ENTERAL ARTESANAL D43 DIETA BAJA EN GRA§A ASTRINGENTE

D12 DIETA ARTESANAUDIABETICO D44 DIETAALTA EN GRASA

Di3 DIETA ARTESANAUHiPERPROTE|EA. 045 D|ETA ALTA EN GRASA HIPERPROTEIEA"

014 DIETA SUAVE HIPERPROTEICA* 046 DIETA ALTA EN GRASA HIPOPROTEICA

D15 DIETA SUAVE HIPOPROTEICA D47 DIETAALTA EN GRASAALTA EN FIBRA

016 DIETA SUAVE/DIABETICO* D48 DIETA ALTA EN GRASA BAJA EN FIBRA

D17 DIETA SUAVE HIPOSODICA 049 DIETAALTA EN GRASA HIPOSODICA

018 DIETA SUAVE BAJA EN GRASA 050 DIETA ALTA EN GRASA ASTRINGENTE

D19 DIETA SUAVE ALTA EN GRA§A 051 DIETA HIPERPROTEICA

D20 DIETA SUAVE ALTA EN FIBRA D52 DIETA HIPERPROTEICA HIPOSOD¡CA

D21 DIETA SUAVE BAJA EN FIBRA 053 DIETA HIPERPROTEICAALTA EN FIBRA

U¿¿
r1!rTt ñr talrF ¡ñrñtlt^Frt?FIJItr IA OUAYtr Aü I ÑINT,trN I tr AE¡uJ+ ^lFta 

ttlñFñññ TFa^¡ ñ¡ rl F¡i Ftññ^
rJttr I A ntrtrtI'rtltu I trtt,A E AJA trN a-it itA

D23 DIETA BLANDA HIPERPROTEICA- 055 DIETA HIPERPROTEICA ASTRINGENTE

D24 DIETA BLANDA HIPOPROTEICA 056 DIETA HIPOPROTEICA

D25 DIETA BLANDA HIPOSODICA 057 DIETA HIPOPROTEICA HIPOSODICA

D26 D! ETA BI.AN DA/DIABETICO D58 DIETA HIPOPROTEICAALTA EN FIBRA

tiCitaCión Pública No. OO3.2OIS.FUNDAHMCR,SERVICIO DE AITMENTACION HOSPITALARIA, PARA PACIENTES Y
PERSONAL DEL HOSPITAT Dn. MARIO CATAruNO RIVAS.
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D27 DIETA BLANDA BA,/AE!¡ FIBRA DS DIETA HIPOPROTEICA BAJA EN FIBRA

D28 DIETA BLANDA ALTA EN FIBRA 060 ASTRINGENTEDIETA H IPOPROTEICA

029 DIETA BLANDA ASTINGENTE D61 DIETA ASTRINGENTE

030 DIETA DIABETICO HtPo§oDtcA* 062 DIETA HIPOSODICA ASTRINGENTE

D3r DIETA
DIETA

032 ETADI DIABETICO D64 DIETA BAJA EN FIBRA

OBSERVACION *ES: SE ACOMPAÑA coN MERI2 ENDAS

observacione§: se tomará como base para preparación de las dietas el menú de alimentación coniente.

Componentes de Menús:

¡ Será ohligaciÓn del oferente adjudicado, mantener en bodega con 48 horas de anticipación, los componentes
necesarios para elcumplímiento de los menús,

r El contratista debe mantener en bodega o adquirir en forma inmediata complementos alimenticios para adecuar
nutricionalmente aquellas dietas que por sí solas no ofrecen o no cumplen con los requisitos nutricionales
indispensables, c0m0 es el caso de las dietas liquidas, liquidas sin lácteos, dietas por sondas y demás similares,
dcben incluir según el casc 3 rnericndae diarfas eilrl rnodificar el pr€cio.

o Se debe estípular un área para el prcceso de dietas terapéuthas contando con un manualo guías de dietas
Especiales elaboradas por la sección de Dietétha del Hospital, elcual será cumplido a cabalidad por la compañía
contratada.

o La distribuciÓn de los alimentos para pacientes deberá ser efectuada en canos térmicos, debidamente identificada
con la etiqueta quecomesporrda según la dieta prusrríta

r En caso de no contar con los canos térmicos la empresa a contratar buscara un mecanismo para que el paciente
reciba su dieta con la temperatura adecuada (caliente).

'La papelería que conesponda a procedimientos intemos del servicio de la alimentación será suministrada por la
compañía contratda, de acuerdo con especificaciones establecidas por la sección de Dietética y/o sub D¡rección
Ce Gestión de P.ecurscs del haspital.

Licitación Pública No. 003-20 IS.TUNDAHMCR"SERVICIO DE ALIMENTACION HOSPITAI,ARIA, PARA PACIENTES YPERSONAL DEL HOSPITAT DR. MARIO CATARINO RIVAS.
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Losmenúsparaalimentacóncorrientedepacien.ffiseránlosmismos
.Desayunos: Jugo o fruta Leche Cereal
Fn"joles o sustitutos
Huevos o sustitutos Derivados de leche Bebida caliente Tortilla ó pan.
.Almuezos: Sopa, Verduras, Came
Anoz o sustituto
Ensalada

Fostre

Refresco natural

Tortilla o pan,
.Cenas:

Carne o sustituto
F*¡cles ó suctitutc
Pasta o sustituto Derivados de leche postre
Bebida caliente
Tortillas ó pan.

.Menendas:

Una comida ligera
Una bebida fría o caliente.
Observaciones;
Los componentes pueden presentarse combinados en algunas preparaciones o podría variarse o adicionarse
otros, en cuyos casos serán proporcionales siguiendo las recómendaciones establecidas.

) Las preparaciones deberán reunir las cantidades higiénico-nutricionales, organolépticas y de presentación adecuada,
elcontratista garantizará productos de Óptima calidad y cumplirá los procedimientos establecidos.

El mismo menú patrÓn se tomará como base para pediatría observando la siguiente distribución:
De uno (ii a seis (6) años 50cia
Mayor a seis (6) años TSo/o

LiCitACióN PúbIiCA NO. OO3-2018-FUNDAHMCR"SERVICIO DE ATIMENTACION HOSPITAIITRIA, PARA PACIENTES Y
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Desayuno
Tres
panqueques
de naranja con
crema y miel
Café con
leche
Jugo de fruta
y cafe

Osmil en
sopera
Un sándwich
de queso y
jamón(2)
I banano
Café negro
Fresco de
iamaica

2 Tortillas de
harina con
frijoles,
chorizo casero
y crema
Café con leche
Fresco de fruta
Café negro

Omelette con
chile y cebolla
3 tortillas
Frijoles
guisados

Queso rallado
Chocolate
Fresco de fruta
Cafe negro

Plátano al horno
Frijoles licuados
Longaniza
Crema
Atol de maicena
Fresco de fruta
Cafe negro

Cereal con
leche
Una tortilla
con quesillo y
sofrito
Fresco de fruta
Cafe negro

2 Molletes con
frijoles y
quesillo
Chocolate
Fresco de fruta
Cafe negro

Almuerzo
Pollo guisado
en salsa roja
3 tortillas
Arroz blanco
^^.^,-^^ ^¡-1^^uuI Yr;Blj¿a¡r(i§

Pataste en

tiritas al vapor
Postre y
refresco

Carne asada
en fajitas
A¡roz con
vegetales
ñl-i..-^l *i.-¿^\/IIIIIIL't IIIIAIU

3 tortillas
Postre
Refresco

Costilla
agridulce con
chile dulce y
cebolla
a --^- Ll^-^^¡ll IlJ¿ üt¿tiut_,

Encurtido
mixto
3 tortillas
Postre y
Refresco

Carne molida
con vegetales a
Ia plancha
Puré de papas
D-^^l^l^ l^urlJatau¿ üc
lechuga con
tomate y
aderezo
3 tortillas
Postre y
refresco

Pacientes: Sopa
de frijoles con
huevo con guineo
verde, yuca

^ --^- Lt^-^^ ^^--ruI\)¿ Ulartlu uull
zanahoria
Cafetería: con
chicharrón
3 tortillas
Postre

Chuleta de
cerdo al horno
Puré de papas

Vegetales
.--:--¿^^ -lIIII¡ILU§ dt

vapor
3 tortillas
Postre
Fresco natural

Salpicón
Arroz con
vegetales
Encurtido mixto
, ¿^¿:ll^^J tt rattt4s

Postre
Refresco natural

Cena
Huevo
estrellado con
salsa roja
Frijoles
guisados

Queso,3
tortillas, café
con leche,

café negro.

2 Pupusas
mixtas para
cafetería
De quesillo
para pacientes
con escabeche
Refresco
Cafe

Tajadas de
guineo verde
con carne
molida
guisada roja
chimol.
pacientes
Carne molida
guisada con
vegetales
Chimol3
Tortillas,
Refresco y
Cafe.

Sincronizadas
de jamón y
queso con
chimol o sofrito
o escabeche o
guacamole
Fresco natural y
café negro

Huevo revuelto
con habichuela
Frijoles licuados
Embutido con
salsa roja
3 tortillas, cafe
con leche y negro

Hamburguesa
con papas al
horno
Fresco natural
Cafe

2 tamales de
cerdo grandes

Cafe con leche
Cafe negro

(MENU GENERICO CORRIENTE)

Licitacién Pública No. 003-2018-FUNDAHMCR"SERVICIO DE ALIMENTACION HOSPITALARIA, PARA PACIENTES Y
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DESAYUNO
Tres tortillas
Frijoles
1:^--^l^-¡¡!uauus
Omelette con
chile dulce
Crema
Leche con
chocolate
Refresco

2tortillas de
harina
ci:^t^^ t:^,-^l^^¡ nJora ¡¡uuaw§
Chorizo casero

Queso rallado
Café con leche

3panqueques de
naranja
I-,-^ l^ &-r^ O
JBBW U§ ü-UL.r O

onzas
Cafe con leche

Cereal
Leche 8 onzas
T t.. L-..^.. ^uü uat&p
Un pan con
Irijoles
Y queso rallado

3 tortillas
Frijoles guisados
U.-^-.^ ^^L^ll^l^¡ iuQt u pltrotl¿uu

Queso rallado
Leche con café
Refresco

Tamales

Queso rallado
LdD

Refresco
Cafe negro

2 tortillas con
quesillo y
c:^l^^ t:^-.^I^^¡r¡JU¡§§ trvu4q9t
Chimol
Jugo de fruta
Osmil en vaso

ALMUERZO

Lunes Martes Miércoles Yiernes Sábado

LLINES MARTES MIERCOLES JI]EVES VIER}{ES SABADO DOMINGO



Sopa de frijoles
con huevo
C/chicharon
Arroz blanco
3 tortillas
Con guineo
verde
Refresco

Arroz rojo
3 tortillas

Arroz blanco
Ropa vieja de
falda a la
plancha clchile
y cebolla
Ensalada de
-a-i-^ "^in..
tomate
3 tortillas
Refresco

Chapsuey de
cerdo y pollo

Arroz con tomate y
chicharos
Chuleta a la plancha
Encurtido mixto
3 tortillas
Refresco

Arroz amarillo
Pollo frito
Ensalada de
repollo con
remolacha
3 tortillas
F.e&esco

Sopade res

POLLO CON
BROCOLI
ZANAHORIA
A LA SOYA
É\l(^f 

^t\^Etro¡rl^P¡l

DEREPOLLO
CON
ZANAHORIA
RALLADA
REFRESCO

3 TORTILLAS
POSTRE Y
DDI:DECñT.|Mr.¡u§vv

ARROZ
3 TORTILLAS
DDlÍDCETTr}rur&úvv

POSTRE POSTRE POSTRE POSTRE POSTRE POSTRE POSTR-E

LEñ¡A
Coditos con
came molida
vegetales
mixtos al
vapor/cafetería

rrca con
chicharron
Refresco

Sincronizadas
de jamón y
queso,
escabeche,
frijoles licuados

Plátano al
horno, frijoles
fritos, cuajada o
crema
Pacientes:
Frijoles licuados
y requesón, hot
dog
Café c/leche

3 tortillas
Anoz con frdoles
Huevo picado
natural
AgaacateYn
Café con leche

Tacos de pollo tipo
flauta
Ensalada de repollo
y queso
Salsa

Refresco

Dos plátanos al
homo con
frijoles en
medio y quesillo
denetido
Chocolate

Frijoles
guisados
Tortillas de
came molida
Ensalada verde
Hot dog cipapa
aI homo y
ensalada de
repollo y
zanahoria con
a&erczo
Csbolla en
rodajas

Con el fin de unificar criterios, evitar la improvisación y mantener una claridad estándar en las preparaciones, así
como la presentación y distribución de los alimentos y asegurar el aporte calórico requerido, el suplidor adjudicado
estará obligado a presentar recetas estandarizadas (formulario de cocina), previa verificación por parte de la
o^^^;Á^ ,.1^ ñ;^rÁ+i^^ ¡^l tl^^^ir^t ^ t^^ ^,.^ Á^f^ ^^^.,^-^^üI,Lt lun uu rJruttiuLa utit rtu§F,ltor cr luü qut \iDt\i \,vttvvltgd.

> CANTIDADES MINIMAS DE ALIMENTACION POR PORC¡ON EN CRUDO:

"EL PROVEEDOR" se obliga a que las porciones alimenticias en crudo, tengan como mínimo las siguientes
cantidades de nutrientes: Came de res con hueso 7 onzas, cerdo con hueso 7 onzas, res sin hueso 5 onzas,

cerdo sin hueso 5 onzas, pollo con hueso B onzas, pollo deshuesado 5 onzas, pescado con hueso 6 onzas,
pescado filete 5 onzas, camaron 5 onzas, came mol¡da 5 onzas, embutidos 3 onzas, productos de leche (cuajo) 3
onzas, mantequilla l onza,leche con cereal seco con porción 1/4 litro, leche con cereal cocido por porción 1/4

libra, verduras coc¡das 4 onzas, fruta 3 a 5 onzas, jugo puro y natural 4 onzas, PORCI0NES GOGIDAS: Anoz 2

1l2onzas, fíjol 2 112 anzas, pastas 4 onzas a este efecto y con el fin de unificar criterios, evitar la improvisación y
mantener una calidad estándar de las preparaciones así como la presentación y distribución de las raciones

alimenticias y asegurar el porte calorífico requerido, 'EL PROVEEDOR" estará obligado a presentar recetas

estandarizadas (formularios de cocina) los cuales serán verif¡cados por la sección dietética del Hospital y se estará

a la dmisión que al efecto se tome.

para Servic¡os de Pacientes:
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r' PEDIATRIA: Bandejas, soperitas, v¿rsos, tacitas, crrchattre
r' ADULTOS: Bandejas, soperi§, vaso, t6as y juego de cubiertos
T.AISLAMIENTO, OBSERVACION Y OTRAS SIMILARES: Platos desechables, vasos desechables, Cubiertos

desechables,

/.Empleados: Azafates. plato seco, plato sooero, olato para oostre, vasos, tazas, platillos, juego de cubiertos.

oilas de 60 a T0 ritros 
Preparación v Distribución:

Ollas de 5 a 10 litros
Ollas de 2litros
Bandejas de I cms. de profundidad

Bandejas de 60 70 cms. de diámetro
Freideras de 30 cms. de diámetro Freideras de 20 cms. de diámetro Janos de 2litros
Moldes para homear de 35 cms. de diámetro. Moldes para homear de 28 cms, de diámetro.
Moicies para hornear oe 25 cms. de oiámetro. Juego oe oiias
Cuchillo para vegetales

Cuchillo coniente
Rayador

Colador para vegetales y pastas (30 cms. de diámetro)
4.+¡^.-l¡- C^^ t,l^ -*- !.1¡- ¡:/.-^3-^\ t\^t^A^- f'-^ t,l r ^-^ J- J::.*arr¡) /'\^t^l^- r,^^ tOE ^-^ J^ JtÁ-^¡-^\uulduur ll¡ru t ru trllr§. uti urdlilttlu, uUiAuUa iiÍiu I aü Ciiis. üe üiameit-üi uoiaüüf Tilr0 (Zú CmS. üe oiamgiioi
Rebanadora de carne
Licuadora de 5litros
Escunidores

Coladores de café
l\lnldac rontannr rlaroe nará nncfrac

Moldes individuales para postres

Espátula de hule
Batidora manual

Espátula anchas de madera Juego de tasas de medir Juego de cucharas de medir

Observación:
El suplidor se compromete a utilizar (previa aceptación de la Sección de Dietética) únicamente vajilla para uso
hospitalario, En el caso de pérdidas o deterioro de las mismas, está obligado a su reposición a fin de no atrasar el
servicio, e informar al hospital para que se tomen las medidas conectivas pertinentes,

Del Funcionamiento del Servicio y Operación del Equipo

a) El oferente adjudicado dará toda la facilidad a las autoridades del hospital para realizar la supervisión técnica
del servicio y atenderá sus recomendaciones para garantizar el buen funcionamiento del servicio y operación del
equipo.

b) Todo el personal empleado que fuere contratado por el oferente adjudicado estará en la obligación de acatar las

observaciones y reglamentaciones del hospital. Así mismo será responsabilidad exclusiva del oferente adjudicado
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las obligaciones civiles, mercantiles, laborales y de cualquier otra índole que se produzcan durante la vigencia
del contrato en relación con el personalcontratado.

c) EI oferente adjudicado será responsable de la recolección y manejo de la basura que se origina en la
cocina, dispondrá de los medios necesarios y adecuados para el traslado de la misma al lugarindicado por la
Alcaldía Municipal.

d) El traslado de la basura debe ser en bolsas o recipiente debidamente cerrados para evitar esparcír los
desechos durante eltransporte hasta su destino final.

e) Proporcionará a cada empleado un ticket que regulará el nümero de tos servicios cle alimentación que tendrá
derecho por cada tumo, conforme al día, fecha y departamento, controlado y autorizado por el Administrador cuyo
codo coresponde al registro de Contabilidad.

0 lntegrará una ComisiÓn de Supervisión y Vigilancia integrada por el Administrador, Enfermería, Cuerpo Médico,
la que supenrrisará ias iaeiones de uoniida servidas a ios paeierr'res hospitaiizados y cmpicados de turno para
garantizar la calidad de la misma.

lnstalac iones. EEuipos. srobilia rio v enseres
20.1 Propiedad

El HNMCR. Aportará el local, maquinaria, mobiliario sin que el proveedor adquiera derecho
alguno sobre los mismos salvo el de su propiedad que use durante el período de vigencia del
contrato.

Asimismo, el HNMCR levantará un acta de inventario de los enseres y menaje que se ponen a
disposición del proveedor para la exclusiva prestación del servicio conkatado con la obligación
de proceder a su reposición en la forma establecida en el apartado siguiente.

Fientenínienta y reposición

El Proveedor habrá de mantener en perfecto estado de conservación y funcionamiento todos los
medios que se le proporcionan, obligándose a reponer todos los enseres deteriorados,
inservibles, obsoletos o extraviados a su cargo durante la prestación delservicio, asícomo a
aportar todos los productos de un solo uso.

El mantenimiento y conservación de las instalaciones y equipos conesponderán al proveedor el
cual deberá contar con un plan de Mantenimiento Preventivo aprobado por el depto. De
Servicios Generales y conectivo cuando sea necesario,

Utilización de las ínsfalaciones

Los iocales, instalaciones, maquinarias y enseres solo poorán ser destinados a ia prestacién
del servicio contratado, sin que, en ningún caso, el proveedor pueda desarrollar otras
activídades o atender los requerimientos del personal u otros centros ajenos a la actividad del

LiCitAción Pública No. OO3-2OIS.FUNDAHMCR,.SERVICIO DE ALIMET{TACION HOSPITAIITRIA, PARA PACIENTES Y
PERSONAT DEL HOSPITAI. DR- MARIO CATARINO RIVAS.

Página 51



HNMCR. O suministrar alimentos a pacientes o terceros que no sean solicitados o autorizados
conforme a lo dispuesto en elpresente pliego.

Suministo de aguay energía

El HNMCR. brindará el suministro de agua y Energía en el local del Hospital, obligándose
al proveedor a reailzar un consumo responsable y asumir los gastos derivados dei suministro
del gas y del uso de las líneas telefónicas adscritas a la empresa prestadora del servicio.

Gesfión de Residuos

El proveedor adoptará con caráater genera! las nnedidas preventivas derivadas de la corecta
gestíÓn de residuos y, especialmente, las destinadas a evitarvertidos líquidos indeseados,
emisiones contaminantes a la atmósfera y el abandono de cualquier tipo de residuos. En
consecuencia, la prestación delservicio se desarollará atendiendo a los siguientes criterios
de buena gestión medioambiental:

'Limpieza y relirada finai de envases, embalajes, basuras y euaiquier elase dc residuos
generados en las zonas de trabajo.

'Almacenamiento y manipulación adecuada de productos químicos y mercancías o
residuos peligrosos.

'Prevención de .fugas, .denames y contaminación del suelo, cajas de registro o
cauces, con prohibición de la realización de cualquier vertido incontrólado

'SegregaciÓn, almacenamiento de residuos y uso de contenedores y bolsas adecuados a la
clasificación de los mismos,

'Cumplir con el procedimiento para la segregación, almacenamiento intermedio, recolección, transporte y
almacenamiento temporal de los residuos.

4. fnspecciones y Pruebas

Las inspecciones se realizaran por ci personai dei Flospital Dr. Mario Catari¡g dc Sa¡ Feclro Suia e' ia
fecha, hora y proceso que las autoridades del mismo y de la Secretaria de Salud designen sin previo
aviso.

5.- EVALUACIÓN DEL SER},ICIO Y MULTAS PoR INCTTMPI,IMiENT0§

a. El nivel de servicio entregado por el Proveedor durante la vigencia del contrato será evaluado en base
a los incumplimientos que éste presente mensualmente, que serán categorizados según el impacto que
estos tengan en la operación del El Hospital. La aplicación de multas se realizará en base al tipo de
incumplimiento. é,lgunes de les penalidedes que estará sujeto e! Proveedor, tomando como referencie el
incumplimiento del servicio se aplicaran conforme lo establece las Disposiciones Generales del
Presupuesto , el valor de las multas estará en relación con el monto del contrato, de acuerdo con el
porcentaje que al efecto establece la Ley. Dicho valor para efectos de esta contratación tendrá la variante
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que se dividirá entre treinta (30) días calendario correspondiente a un mes, para determinar la multa
diariaen caso de incumplimientos.
b.-

7" de Multa mensual

0.36%

Valor multa

Valor según contrato entre número de empleados (poner No de

empleados) personal de cocina.

POR EJEMPLO: un Contrato por el monto de L 10, 000,000.00, sería como sigue:

!¡ 1- r- t ¡ 1_ t t^ An^^AA^A \r^^/^1 -al 
^^^ ^^ 

/tr.. l- I 
^!l 

I \! ¿uur L ur¡rrar¿uu r- I u, uvu,uuu.Uu 
^ 

U.JU70 - JU,UijU.UU (Vaiur üÉ L ¿iú§uiuj,,

Valor Multa individual : Valor de Cálculo (L 36,000.00) / 000 empleados : L 0.00 (Valor multa

1. No presentar el cronograma de trabajo, y los roles del personal de cocina en el plazo establecido será
objeto de penalización la cual se aplicarápor cada día de retraso en lo equivalente a cinco (5) multas.

2. Cuando el personal realice dos (2) turnos continuos; la penalidad se aplicará cadayez que se incurra
en la falta a lo equivalente a dos (2) mult¿s.

3. Cuando el puesto de cocina se cubra después de una (1) hora de tolerancia; la penalidad se aplicará
cadavez que se incurra en la falta en lo equivalente a una (1) multa por empleado.

c. Por puesto no cubierto en el turno completo o por abandono de servicio; la penalidad se aplicará cada
vez que se incurra en ia faita en io equivaiente a cinco (5) muitas por empieado no cubierta.

d. Cuando el personal no dispongan del carné y/o se encuentre vencido o no disponga del uniforme
reglarnentario debidamente requerido, la penalidad se aplicará a lo equivalente a una (1) multa por
empleado.

e. Cuando al realizar la supervisión del servicio por parte de los Supervisores del Departamento de
Servicios Generales, no se encuentre o no justifique la ausencia del personal en el puesto de trabajo; la
penalidad se aplicará cadavez que se incurra en la falta no menos de lo equivalente una (1) multa.

€ E! D*-ta+l!¡¡ -,.|-oh.¡s-4 ñ4qn- a ¡,.a r--hqinrln.on ,!a t.¿¡,.o-n at¡a]¡.-l ^ *Á^ +^-A^-.1^-+-^ ,¡^ l^^ /^:-^^\t. D. , ¡w?üé.rt ¡ uvu9!!4M84!lqqa,..s iiüüüiüai,iiiiéJ iit Eú i¡ iii¡i5 lAiüi¿i UíJiliiii iiu ií_i:_i icliil:Íji

05 1 mes de servicio, ¿é¡iétr¿o contar con la capacidad financiera
como mínimo para el pago de dos (2) meses de salarios para pagar a sus trabajadores, independientes al
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pago de los servicios devengados que Ie proporcione El Hospital. por Io que c_uarquier probrema que deesta forma afecte de manedsignificativala continuid;;i ,érvicio pr.rtuño. El Hospirar podrá imponerla multa diaria' ssgul el ejempio ;;;;"r y se.aplicara dependiendo á.i;;;suscriro según conrraro, elcual deberá ser pagado al mes qut t**pr1{eia *rrtu, áruiéndose pagara través de cheque certificadoa favor del HoSPITAL MARio cÁranrNo RlvÑ l'"n .u.o contrario serán deducidos del valormensual a pagar a El Proveedor, sin perjuicio a" upii"u, otros procedimientos establecidos en elcontrato' el proveedor presentara rí.rlr 11 jr.a-* o.r í"i respectivo de los servicios especificados laplanilla de salarios de sus 
"*ptiuao, debidament" iuir.tuda, extremo que el órgano contratanteverificara.

g' -I'odas 
las penalidades anteriores serán deducidas del pago. mensual correspondiente al servicio, srnprotesto' conforme a vna Bitiícora de control de supeiliiión que lr.rrr¿ irr Hospital a través delDepartamento de servicios Generales. Por lo que er p.J*.¿o. deberá;;á; los controles adecuadospara el cumplimiento efectivo del servicio, quedan¿o u ,u alrcreción la aplicación de normas, multas oacciones en curinto a su personai.

CRITERIOS DE ADIUDICACIÓN
VALORACTÓN OFERTA ECONÓMICA......... .60 PUNTOS.Ponderación: La asignación de puntos se efectuara propo.rionarmente a la oferta económica de losIicitedcres, de ecuerdo ccn le sifoiente f,ormula:

OLPL:ñ*OO

?L: puntuación que se le otorga al licitador.
OM: mayor oferta de todas lai presentadas.
OL: oferta del licitador a evaluár.
oferta: precio de licitacién económica del ricit¿dor.
De los criterios objetivos establecidos, el criterio "precio", será tomado en consideración a efectos deapreciar, en su caso, que la proposición no puede rlr rurptiOu como consecuencia de ofertasdesproporcionadas. A tal efectó, se conside'rará en prinffi, como oferta desproporcionada:si §9 qresenta un s-olo proveedor: si su oferta .r irf.rió, al presupuesto base de licit¿ción en más de 25uni dades porcentuales.
clrando concurran dos licitadores: la que sea inferior en más de z}unidades porcentuales a la otraoferta.
Cu?$do §on§}rran.tres licitadores: las que sean inferiores en más de lgunidades porcentuales a lamedia aritrnética de las ot-ertas présentacias.
No obstante, se exclürá para.el cómputo de dicha media la oferta de valor más elevada cuando seasuperior en más de 10 unidades porcenfuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará
desproporcionada la oferta supeiior a 25 unidades porcentuales.
Si se presentan varias ofertas: Toda proposición cuya oferta, en el precio, exceda en 10 unidades, porlo ntenos, a Ia iriedia aritniÉtiea de ios por-iei-rtajes de Laja de totJas ias proposieiones prcseiitaeias, siiiperjuicio de que el Organo de Contratación, prévia solicitud de información a todos los licitadores
supuestamente comprendidos en ofertas desproporcionadas o anormalmente bajas y el asesoramiento
técnico correspondiente, pueda apreciar que la proposición es susceptible de un-normal cumplimiento,

Siendo
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¿,rül*itri,;,ñ:trl:iffi fr ?:,.:,r;,1;ffi ñ,#,J"lT:#i: j".:i:3,:,S%detimpo.ede
vALoRAcróu oFERTA rrcxiói
vALoRAcróN DocuMrxiÁCrñ mcs....::.::::::::::::::::::::::::::::::;ÍliilI8§:

Contrato

sección vII. condiciones Generales del contrato
indice de Cláusulas

1. Definiciones

Licitación Priblica No. OO3-2OIS.FUNDAHMCR"SERVICIO DE

1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que aquí
se les asigna:

(a) 'El sitio del proyecto", donde corresponde, significa el lugar
cit¿do en las CEC.

(b) "contrato" significa el contrato celebrado entre el comprador yel Proveedor, junto con los documentos der contrato aii
referidos, incluyendo todos ros anexos y apendices, y todos ios
documentos incorporados allí por referencia.

(c) "Documentos del contrato" significa los documentos enumerados
en el Contrato, incluyendo cualquier enmienda.

(d) "Precio del contrato" significa el precio pagadero al proveedor
según se especifica en el contrato, sujeto á hs condiciones y
ajustes aiií estipulados o de,iueeiones propuestas, segúir
corresponda en virtud del Contrato.

(e) "Día" significa día calendario.

(0 "cumplimiento" significa que el proveedor ha completado la
prestaciÓn de los Servicios Conexos de acuerdo con los términos
y condiciones establecidas en el Contrato.

(g) "CGC" significa las Condiciones Generales del Contrato.
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(h)

CI)

"Bienes" significa todos los productos, materia prima, maquinaria
y equipo, y otros materiales que el proveedor áeba proporcionar
al Comprador en virtud del Contrato.

*Comprador" significa la entidad que compra los Bienes y
Servicios Conexos, segrln se indica en las CEC.

2. Ilocumentos del
Contrato

3. Fraude y
Corrupción

(k) "Servicios conexos" significan los servicios incidentales
relativos a la provisión de los bienes, tales como transporte,
seguro, instalación, puesta en servicio, capacitación y
mantenimiento inicial y otras obligaeiones simila¡es cts!
Proveedor en virtud del Contrato.

(1) "CEC" significa las Condiciones Especiales del Contrato.

(m) "subcontratista" significa cualquier persona natural, entidad
privada o púlilica, o cualqiiier combinación de erlas, con quierres
el Proveedor ha subcontratado el suministro de cualquier porción
de los Bienes o Ia ejecución de cualquier parte de los servicios"

(n) "Proveedor" significa la persona natural, iurídica o entidad
gubemamental, o una combinación de éstas, cuya oferta para
ejecutar el contrato ha sido aceptada por el Comprador y es
denominada como tal en el Contrato.

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato, se entiende
que todos los documentos que forman parte integral del contrato (y
totios sus componentes ¿11í ineluitios) süR currrlaíivos,
complementarios y recíprocamente aclaratorios. El Contrato deberá
leerse de manera integral.

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y
organismos contratantes. al igual que a todas las firmas. entidades o
personas oferentes por participar o participando en procedimientos de
contratación, incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes,
contratistas, consultores y concesionarios (incluyendo sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes), observar los más altos
niveles éticos durank el proceso de selección y las negociaciones o la
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y comrpción estiin
prohibidos.

3.2 El comprador, así como cualquier instancia de control del Estado
Hondureño tendriín el derecho revisar a los oferentes, proveedores,
contratistas, subcontratistas, consultores y concesionarios sus cuentas
y registros y cualesquiera otros documentos relacionados con la
presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y
someterlos a una auditoría por auditores designados por el comprador,
o la respectiva instancia de control del Estado Hondureño. Para estos
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4.Interpretación 4.1

4.2

(a)

3.3

(b)

4.3

efectos, el Proveedor y sus subcontratistas deber¿án: (i) conserven todos
los documentos y registros relacionados con este contrato por un
periodo de tres (3) años luego de terminado el trabajo contempiado en
el contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la
investigación de denuncias de fraude o comrpción, y pongán a la
disposición del comprador o la respectiva instancia de control del
Estado Hondureño, los empleados o agentes der proveedor y sus
subcontratistas que tengan conocimiento del contrato para responder
las consultas provenientes de personal del comprador á la respectiva
instancia de control del Estado Hondureño o de cualquier investigador,
agente, auditor o consultor apropiadamente designado para Ia revisión
o auditoría de los documentos. si el proveedor o cualquiera de sus
subcontratistas incumple el requerimiento del comprador o la
respectiva insüancia de control del Estado Hondureño, o de cualquier
otra forma obstaculiza la revisión del asunto por éstos, el comprador o
ia respeeliva instancia de eonlrol clel Estado Hondureño bajo su sola
discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el proveedor o
subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta obligación.

Los actos de fraude y comrpción son sancionados por la Ley de
contratación del Est¿do, sin pe{uicio de la responsabilidad en que se
pudiera incurrir conforme al Código Penal.

si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y viceversa.

Incoterms

El significado de cualquier término comercial, así como los derechos y
obligaciones de las partes serán los prescritos en los Incoterms, a
menos que sea inconsistente con alguna disposición del Contrato.

El término DDP, DPA y otros similares, cuando se utilicen, se regirán
por io estabiecicio en ia edición vigente de ios Incoterms especificaria
en la CEC, y publicada por la Cámara de Comercio Internacional en
París, Francia.

Totalidad del Contrato

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el Comprador y
el Proveedor y substituye todas las comunicaciones, negociaciones y
acuerdos (ya sea escritos o verbales) realizados entre las partes con
anterioridad a la fecha de la celebración del Contrato.

^ 
/l E-*;^-l^'r.-r ri¡¡¡Itlt/tl(¡¿¿

Ninguna enmienda u otra variación al Contrato seni válida a menos que
esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al Contrato, y esté
firmada por un representante de cada una de las partes debidamente
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(b)

4.6

S.Idioma 5.1

6. Consorcio 6.1

7. Eiegibiiitiari 7.i

(a)

Liciación Priblica No. 003.2018-FUNDAHMCR"SERVICIO DE

autorizado.

Limitación de Dispensas

sujeto a Io indicado en la subcláusura4.S (b) siguiente de estas cGC,ninguna dilación, tolerancia, demora o aprobación por cualquiera de raspartes al hacer cumprir argún término y condición der contrato o erotorgar próIrogas por una de las partes ila otra,p"¡Jir*¿ , afectará olimitará los derechos de esa pu.t. .n virtud ¿"i 
'coít 

uto. Asimismo,ninguna dispensa 
- 
c_oncedida por cuarquiera de 

-iur-pu*., 
por unineumpltmiento cle! Contrato, sárvirá de di""p*nra p* ¡nl,,*ptrmientosposteriores o continuos del Contrato.

Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una de las partesen virtud del contrato, deberá ser por escrito, lrevar la fecha y estarnirmada por un representante autorizado oe ú parte oio.gunoo dicha
drspensa y deberá especrticar la obrrgacrón que estii drspensando y eralcance de la dispensa.

Divisibilidad

Si cualquier p.rovisión o condición del Contrato es prohibida o resultaseinválida o inejecutabre, dicha prohibición, iníuii-á., o falta deejecución no afectará la validei o el cumplimiento de las otrasprovisiones o condiciones del Contrato.

Fl contrato, asi como toda la correspondencia y documentos relativos
¿i ct¡ritr¿to intereariiiiiatius eritrc ei Frovcedr. y -i cor.rpraao., tieiieráir
ser escritos en español.

si el Proveedor es un consorcio, todas las partes que ro conforman
deberán ser mancomunada y soridariam.ntá ,.rponrrutes frente al
comprador por el cumplimiento de las disposiciónes del contrato v
deberán designar a una de ellas para que actúe como *pÁ*á"i. l;autoridad para comprometer al consorcio. La composición oconstitución del consorcio no podrá ser alterada sirr el previo
consentimiento del Comprador.

Ei Proveecior cieberán tener piena capaciciad cie ejercicio, y no haiiarse
comprendidos en alguna de las circunstancias siguientes:

Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la
propiedad, delitos contra la fe pública, cohecño, enriquecimiento
ilisito, negoeiaeiones ineompariblis qo¡ ol ejereieio de funcionespúblicas, malversación de caudales públicos o contrabando tdefraudación fiscal, mientras subsista lá condena. Esta prohibición
1¿m9¡én es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas
juridicas cuyos administradores o representantes se encuentran en

4.5

(a)
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sltuaciones similares por acfuaciones a nombre o en beneficio de las
mismas;

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras
no fueren rehabilitados;

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio delos Poderes del Estado o de cualquier institución áescentralizada,
municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, sin
pequicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la
Repirhlica;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable,a la resolución firme de cualquier contrato celebrado ,o, la
Administración o a ra suspensión temporal en el Registro de
Proveedores y Contratistas en tanto dure la ianción. En el prñrer caso,
la prohrbrcrón de contratar tendrá una duracrón de oos tz) años ,
excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus
contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar
será definitiva;

(e) Ser cóny'uge, persona ."¿inculada por unión de hecho o parientes dentro
del cuarto grado de consanguinidad o segundo á" afinidad de
cualquiera de los funcionarios o empleados baJo cuya responsabilidad
esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas,
la adjudicación o la firma del contrato;

(0 Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen
funcionarios o empleados públicos que tuvieren influencia poi razón de
sus cargos o participaren directa o indirectamente en cualquier etapa de
los procedimientos de selección de contratistas. Esta piohibición se
aplica también a las compañías que cuenten con roóio, que sean
cónyuges, personas vincuiacias por unión <ie hecho o parientes cÍentro
del cuarto grado de consanguinidad o segundo ¿e ánni¿ad de los
funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o
aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de
representación personas con esos mismos grados de relación o de
*^f^-+^^parcniosco:

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de
los procedimientos de contratación o haber participado en la
preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos de
referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción; e,

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o tener
vigente sanción de suspensión para participar en procedimientos de
contratación admini strativa.
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8. Notificaciones g.t

9. Ley aplicable

I0. Solución de
controversias

11. Alcance de los
suministros

12 Rntrega y
documentos

13 Responsabilidad
es del Proveedor

14 Precis del
Contrato

15 Condiciones de
Pago

Todas las notificacigrr.r Trg las partes en virtud de este contratodeberán ser por escrito y drrigidas u'ü di....ión indicada en ras cEC.El término "por escrito; sigritic" ,"rr*¡ración en forma escrita conprueba de recibo.

8'2 una notificación será efecüva en ia fecha más tar<üa entre Ia fecira cieentrega y la fecha de la notificación.

9'l El contrato se regirá y se interpretará según las leyes Hondureñas.
10.1 El comprador y er proveedor harán todo lo posible para resolveramigablemente mediante negociaciones direcÁ'inro*ut.r, cualquierdesacuerdo o controversia qie se haya srscitado entre ettos en virrud oen referencia al Contrato.

10.2 cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no seresuelva inediante tin arreglo entre er proveedor y el comprador,
deberá ser resuerto por éste, quien previo 

"rtuáio-¿.I 
caso dictará suresolución y la comunicará al reclarnante.

10.3 contra la resolución. del comprador quedará expedita la viajudicial
ante los tribunales de lo contencioso e¿*ioirt atiro, salvo ;;; h,cEC establezcanla posibilidad de acudir al arbitraje. '

11'1 Los Bienes y Servicios conexos serán suministrados según lo
estipulado en la Lista de Requisitos.

t2-! sujeto a lo dispuesto en !a sub-cláusula 32.1 de las cGC, la Eatsega de
los Bienes y cumplimiento de ros servicios conexos se reariz ará de
acuerdo con er pran de Entrega y cronograma de cumplimienio
indicado en la Lista-rle Requisitos. Los detailés de los documentos que
deberá suministrar el proveedor se especifican en las cEC.

13' I El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y Servicios Conexos
incluidos en el Alcance de suministros de conformidud ror la cláusula
11 de las cGC y el pran de Entrega y cronograma de cumplimienio,
de conformidad con la Cláusula 12 delas CGC.

!^*.! Lcs precics que ccbre e! prcr,eedor pr los Bienes prcporcionedcs y lcs
servicios conexos prestados en virtud del conirato no podrá, ,.,
diferentes de los_cotizados por el proveedor en su oferta, e*cepto por
cualquier ajuste de precios autorizado en las CEC.

15.1 El precio del contrato, se pagará según se establece en las cEC.

15.2 La solicitud de pago del proveedor al comprador deberá ser por
escrito, acompañada de documentación de soporte que describan, en
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato.

Licitación Pública No. 003-20 I8-FUNDAHMCR"SERVICIO DE ALIMENT ACION HOSPITAIIIRIA, PARA PACIENTES YPERSONAL DEt HOSPITAL DR. MARIO CATARINO RIVAS.

Página 60


